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Implementación del R
égimen de Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS)”

 
SEÑOR MINISTRO:

 

Por medio de la presente, elevo para su consideración la presente propuesta de creación de un nuevo
programa para la Secretaría de Integración Productiva, para que en caso de entenderlo pertinente dé curso y
apruebe por las vías correspondientes.

Como es de su conocimiento, el Decreto N° 434 de fecha 1 de marzo de 2016 aprobó el Plan de
Modernización del Estado Nacional, el cual tiene entre sus objetivos constituir una Administración Pública
al servicio del ciudadano en un marco de eficiencia, eficacia y calidad en la prestación de servicios, a partir
del diseño de organizaciones flexibles orientadas a la gestión por resultados.

En el marco de dicho plan, se señaló la necesidad de aumentar la calidad de los servicios provistos por el
Estado, incorporando Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones, simplificando
procedimientos y propiciando reingenierías de procesos que le garanticen al administrado un servicio
eficiente y eficaz y ofreciendo al ciudadano la posibilidad de mejorar el acceso por medios electrónicos a
información personalizada, coherente e integral.

Por su parte, el Gobierno Nacional, a través del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, ha promovido la
sanción de la Ley N° 27.349 de Apoyo al Capital Emprendedor la cual, en su Título III, crea un nuevo tipo
societario denominado “Sociedades por Acciones Simplificadas” (“SAS”) como herramienta esencial para
promover la creación de nuevas empresas y la formalización de empresas ya existentes y,
consecuentemente, del empleo, constituyendo una de sus principales características la posibilidad de
constituirse por medios digitales con firma digital. Asimismo, la mencionada ley en su artículo 38 establece
que los registros públicos deberán dictar e implementar las normas reglamentarias necesarias relacionadas a
la inscripción registral, “previéndose el uso de medios digitales con firma digital y establecer un
procedimiento de notificación electrónica y resolución de las observaciones que se realicen a la
documentación presentada”.

Ahora bien, en la actualidad, las empresas en todas las jurisdicciones del país, deben superar innumerables
obstáculos en su ciclo de vida, siendo uno de los principales, la gestión y constitución del instrumento



jurídico de su creación.

Por ello, entendemos de suma importancia que el Gobierno Nacional, a través del MINISTERIO DE
PRODUCCION, asista a las provincias que así lo requieran, a implementar la constitución de las SAS de
forma digital, de acuerdo a los lineamientos dispuestos por la mencionada normativa.

Por su parte, esta Secretaría, a través del decreto N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002 y sus
modificaciones, tiene competencia para, entre otras, coordinar y proponer las relaciones del MINISTERIO
DE PRODUCCIÓN con los Estados provinciales y los municipios, en el ámbito de su competencia; y
fortalecer la infraestructura institucional productiva, conformada por organizaciones intermedias entidades
representativas de los sectores productivos, para integrar los tejidos productivos locales, provinciales y
regionales.

En ese marco, se propone la creación del “Programa de Facilitación de la Implementación del Régimen de
Sociedades por Acciones Simplificadas (SAS)”, cuya implementación estará a cargo de esta Secretaría, con
el objetivo de poner a disposición de las provincias que así lo requieran, las herramientas, conocimientos,
servicios y apoyo financiero necesarios para modernizar sus Registros Públicos y otros organismos de las
Provincias que intervengan en la registración de sociedades, a fin de posibilitar la implementación digital
de las SAS, conforme lo establece la Ley 27.349.

El citado Programa constará de diversas etapas que contemplan la convocatoria a las Provincias interesadas
en participar del mismo, el diagnóstico del grado de desarrollo de los sistemas y herramientas de los
distintos Registros Públicos y organismos participen en la implementación de las SAS para definir la
necesidades primordiales para la implementación digital de las SAS, el diseño de un plan de trabajo
conjunto para modernizar cada Registro y los organismos que participen en la implementación de las SAS y
la ejecución de acciones tanto por parte de la SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN PRODUCTIVA como
de cada Provincia.

Al respecto cabe destacar que el programa cuya creación se propicia ha sido presupuestado en la suma de
PESOS UN MILLON ($1.000.000) proponiéndose la imputación de los gastos que el mismo erogue a la
Partida Presupuestaria 5.7.1.9999, del Programa 41 – Fortalecimiento Institucional Productivo, Actividad 2,
Fuente de Financiamiento 11, Jurisdicción 51 – MINISTERIO DE PRODUCCIÓN.

En función a los motivos expuestos, y creyendo que este instrumento será de utilidad para alcanzar con
eficacia y eficiencia los objetivos de la Ley N° 27.349 de Apoyo al Capital Emprendedor, y colaborará con
las Provincias en la ejecución de las mejoras necesarias para lograr la implementación de las SAS en sus
respectivas jurisdicciones, se presenta el proyecto que fundamenta la presente nota.

 

Sin otro particular, saludo a Usted con atenta consideración.

 

 

AL SEÑOR MINISTRO DE PRODUCCIÓN.

Lic. FRANCISCO CABRERA

S                              /                           D
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